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SUMARIO: Vigésimo tercer aniversario del des-
embarco de tropas argentinas en las Islas Mal-
vinas. Adhesión a su celebración. Canteros.
(1.406-D.-2005.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional ha considera-
do el proyecto de declaración del señor diputado
Canteros, por el que se expresa adhesión a la cele-
bración del vigésimo tercer aniversario del desem-
barco de tropas argentinas en las Islas Malvinas;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 12 de abril de 2005.

Jorge A. Villaverde. – José C. G. Cusinato.
– Mauricio C. Bossa. – Carlos A. Sosa.
– Luis A. Molinari Romero. – Angel E.
Baltuzzi. – Alicia M. Comelli. –
Gerardo A. Conte Grand. – Alberto A.
Coto. – Dante Elizondo. – Gustavo E.
Ferri. – Hugo A. Franco. – Julio C.
Humada. – María del Carmen Rico. –
Cristian A. Ritondo. – Oscar E. R.
Rodríguez. – José A. Romero. – Hugo
D. Toledo. – Daniel A. Varizat. –
Domingo Vitale.

Proyecto de declaración
La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Su adhesión a la celebración del vigésimo tercer
aniversario del desembarco de tropas argentinas en
las islas Malvinas, ocurrido el 2 de abril de 1982, y

su reconocimiento a los soldados que allí lucharon
y cayeron en defensa de la soberanía nacional.

Gustavo J. A. Canteros.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional, al considerar
el proyecto de declaración del señor diputado Can-
teros, cree innecesario abundar en más detalles que
los expuestos en los fundamentos, por lo que los
hace suyos y así lo expresa.

Jorge A. Villaverde.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La invasión de las islas Malvinas, el 2 de abril

de 1982, por parte de tropas argentinas, ha pasa-
do a la historia con dos facetas claramente
diferenciables. Por un lado, la entrega, el sacrificio
y el sentido nacional de las tropas que allí lucha-
ron por la soberanía nacional; por otro lado, la
irresponsabilidad y el oportunismo de un gobier-
no militar que desafió a una potencia, con los re-
sultados por todos conocidos.

Esta última es la historia de un régimen –el Pro-
ceso de Reorganización Nacional– que, completa-
mente agotado, ensayó una formidable huída hacia
delante, explotando el sentido nacional del pueblo
argentino, y confiando en una alineación interna-
cional, tanto en el plano político como en el militar,
que sólo tenía sentido y era posible en las mentes
nubladas de unos pocos.
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Pero la historia de los soldados, de quienes es-
tuvieron en el frente cumpliendo con su deber y en
defensa de la soberanía nacional, la historia es muy
distinta. En ellos la entrega al país se materializa y
hace concreta, en el límite de la exposición y pérdi-
da de la propia vida.

Por ello esta doble faceta: el repudio que mere-
cen las autoridades que lanzaron una operación sin
sentido, simultáneo con el sentido y profundo ho-
menaje que nos merecen quienes lucharon y murie-
ron en el teatro de operaciones de Malvinas, hacen
tan difícil el tratamiento del tema, delicado su abor-

daje, a pesar de los años transcurridos. Porque aun-
que las razones y sinrazones de la política puedan
abordarse de diferentes maneras, la entrega y el do-
lor de los verdaderos protagonistas tiene otra pro-
fundidad y otros tiempos.

El respeto y el homenaje que debemos a los ve-
teranos de Malvinas, sus víctimas y, familiares es,
en todo caso, sagrado. Por lo expuesto, solicitamos
a la Cámara de Diputados de la Nación la aproba-
ción del presente proyecto de declaración.

Gustavo J. A. Canteros.


